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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				5032

				RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2021, del Director de Planificación y Organización, por la que se resuelve financiar a centros docentes privados concertados de la Comunidad Autónoma del País Vasco para la impartición de ciclos formativos de Formación Profesional en la modalidad de oferta parcial del ámbito industrial.

				La Orden de 25 de mayo de 2021, del Consejero de Educación (BOPV de 7 de junio de 2021) regula en su artículo 1, para el curso 2021-2022, la financiación a los centros docentes privados concertados de la CAV para la impartición de Ciclos Formativos de Formación Profesional en la modalidad de oferta parcial.

				Tras la comprobación y verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos y la documentación requerida en el artículo 5 de la citada Orden,

				RESUELVO:

				Primero.– Financiar a los centros que se recogen en el anexo a la impartición en oferta parcial de ciclos formativos del ámbito industrial.

				DISPOSICIÓN FINAL

				Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Formación Profesional en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

				En Vitoria-Gasteiz, a 31 de agosto de 2021.

				El Director de Planificación y Organización,

				NICOLÁS SAGARZAZU ALZUA.
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